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LO QUE ER.4 LA INDUSTRIA ALGODONERA EN ESPAÑA

POR LOS a5os de 1841 y 1842 segi;^ D. Ramox de la Sagra.

Si es cierto que la historia sirve para algo mas que para salisfaccr la cu* 
riosidad de un momento; si en lo pasado puede ya que no leerse deletrear* 
Seal menos el porvenir, es indudable que concretando este principio ge­
neral á las cuestiones económicas, saber lo que ba .sido una industria, es 
lenermuclio adelantado para adivinar lo que podrá ser; oir en tal ó cual épo­
ca los alarmados gritos de aquellos á quienes se intenta quitar legalmenle 
un privilegio que otra le^ anterior les ba concedido, es oir de una vez para 
todas sus eternas é invariables declamaciones, los constantes sofismas á que 
acuden para retener entre sus manos el girón de monopolio que les buya lo­
cado ensuerle: y si posible fuera presentar una fiel y completa historia de 
todas las industrias protegidas, seguirlas en sus vicisitudes, en sus conti­
nuas alarmas,en ese incesante y desmedido afan que las agita por e.slender 
ios limites de acción, en la desesperada resistencia que oponen á cuanto 
tienda, siquiera sea remotamente, á reducir sus privilegios; si posible fuera, 
repetimos , trazar el cuadro general de sus grandes recursos en los 
momentos de crisis para conjurar la tormenta y atraer .sobre su.s adver­
sarios la publica animadversión , recur.-os que lian llegado en ocasio­
nes hasta la difamación y la calumnia, hasta una vergonzosa intimidación 
y una adulación despreciable en otras, la sencilla relación de estos hechos 
seria bastante sin acudir á mas razones para poner de manilieslo lo que es, 
lo que ha sido , lo que podrá espeiarse que sea en adelante el injiislo régi­
men de la protección.

Por otra parle, como la protección se presenta siempre con el mismo 
carácter, ya recaiga sobre esta ó sobre aquella industria, ora se defienda 
por los fabricantes en el año 42 , ó por la Revista industrial, por ejemplo, 
en el ano 56 , resulta de aquí que variando el nombre de tal producto por 
el de tal otro, y cambiando aquella fecha por esla^ la historia de la industria 
algodonera en el año 42 no es otra que la historia de todas las indus­
trias que gozan del monopolio actualmente ó que han de gozar de él en a d o  
lanle.

Y bien, dirán nuestros leolores, ;qué era la industria algodonera en el 
año 42? El Sr. D. Ramón de la Sagra hoy paladín derididn de la llamada

20 íle Diciembre de líli'6.
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industria nacional vú ú responder por nosotros: no puede ser oii verdad sos­
pechosa su Opinión en esta materia , ni podrán rechazarla los pruleecionistas 
ó sus órganos en la prensa, por ejemplo la Revista industrial, sin incurrir 
en la mas negra ingratitud. Los lie.clios que á conlimiacion vatros á presen­
tar están lomados , pues, de un arlirnio que, publicó el Sr. de la Sagra en el 
año 42 en el Journal des Economistes con el título de «La industria «'godo- 
ñera y los obreros de Cataluña.»

La idea de proteger la industria nacional revela sin duda alguna un Imen 
íieípo por parle de los gobiernos que se lian lanzado en tan estraviaila senda, 
mas no por eso deja de ser un deseo inseiisalo el de crear lo que jamás líe- 
hiera existir, ó lo (|tie lodavia no lia llegadoá su perioiJo de madun-z: ipie 
deseo insensato é inconcebible absurdo seria el que los habitante.-: ilH polo- 
norte se empeñasen en cultivar en sus iieladas regiones el a in io . el ivfé y 
la caña de aznear. solo por tener la singular satisfacción de vender mi pro­
ducto con el título (le «Café del polo-norte cultivado en inveinaderos y 
estufas»; y deseo insensato por demás y iiasla ridiculo seria eni[ieíi;irse eii 
madurar la fruta á palos, como vulgarmente se dice. No negaremos cier­
tamente Ineseelenle intención <)ue haya podido animar á las adniiiiisl racio­
nes que han dado alas al régimen restrictivo á fuerza de comosioiies y pri­
vilegios, mas como no basta desear, sino que es preciso ademas- salwr lo 
que se desea, ello es que las consecuencias de tan deplorable conducta lian 
sido bien fatales á la pública prosperidad. A la sombra de la ley se han 
creado intereses ¡loderosos (|ue iiny se oponen y seguinin oponu-ndose, como 
hasta aqui se lian opuesto, á lodo lo que no sea eslender la esrera de .<us 
monopolios; y nada debe eslrañar que así suceda; que no es l'recuenle hallar 
quien renuncie esponlánoainente á mía ganancia, ó posponga sti iiilciésal 
bien general ó abandone la profesión ó industria que ejerce, aunque esa 
ganancia sea injusta y contraria al interés de los demás. Bien pudiera 
apostarse algo, siguiendo el egernplo anterior, á que losempleados, depen­
dientes y encargados de un inviirnadero construido en el polo-norte para 
cultivar café, habian de encontrar poderosas razones en defensa de tan iii- 
craliva industria, y á que no bahian do renunciar de muy buena gana á su 
jornal los que madurasen los linios de la tierra ú fuerza de puño y de por­
razos,

España quiso contar entre sus industrias una industria mas, la indus­
tria algodonera, y en nada reparó para conseguir su olijeto. Asideríael 
Sr, d é la  Sagra en el articulo ya citado; -Los economistas que íonozcan 
»el estado de la industria algodonera en Europa; ios que reciicidfii la his- 
«toria de su desarrollo en algunas naciones y los obstáculos que en otros 
•países ha encontrado, los males en iin que ha producido en Indas parles, 
•apenas podrán darse cuenta del fenónieno que hoy présenla Esfiaña, v de 
• los esfuerzos que liace para crear una industria «/j;oí/o«errt, (¡loiir dere- 
*nir coionniere) cuándo la Francia se arrepiente de ello, cuando la Bélgica 
•reduce su producción y sobre lodo cuando aun la misma Inglaterrii, despm-s 
•de haber litígado al límite de su ambición, sufrij los dcsaslroms erectos 
•de la fiebre manufacturera que en ella lia oscilado el deseo de proveer tn- 
•dos los mercados del mundo. Cuando tales hechos debieran strrir de lec- 
tcion á España para detenerla sobre una pendiente tan fatal d sus intereses, 
•causa en verdad estrañeza verla continuar impávida la fabricación del al- 
•godon con la misma avidez y el mismo arrojo que pudiera mostrar Ingla- 
•lerra ayudada por sus escelenles máquinas, por la habilidad de sus obreros,
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■por el potlor de aiis capitales, por su preponderancia mariLinia y la prodi- 
•jiosa eslütision de sus mercados.»

o Y es doloroso, continúa mas adelante , para un español que ama á su 
■pais Yer el abandono y desprecio en que lian caído los l ercales de Castilla 
»y Estretnailura. los aceiles de Valencia, de Málaga y de Sevilla; los vinos 
•do Andalucía y de la Rioja. los frutos secos del litoral del Mediterráneo...
• las lanas, sedas, cáñamo y lino que ofrecian antes sobrado trabajo á núes-
• trasííum ufiic lu ras  y objktos de camuio á todas  las m anuí’a c lu ras  del m u n d o ,  
»v lodo  para hacer vivir con una vida artificiai. i.a industria aloouonera 
■({ue solo m ales t ra e  consigo  y q u e  e n  ú l t im o  re su l ta d o  ap a rece  com o una
• tjuerra de pigmeos cowírfi jigunles cuando se la compara con la producción 
•análoga dî  otros países.»

«Apenas podemos comprender, cómo en pi’i sencia de hechos tan decisi-
• vos, las provincias manufactureras de España claman todavía por la prolii-
• Ilición, con peiuuicio  de la indcstiua agrícola, del consumo interior ,
• \ de las rentas del E stado . v au.n llegan á proponer  restricciones ab* 
•suHDAs A LA LIBER TA D  IINDIVIDÜAL, espropiaciünivs monstruosas y l e -
• VES SU.MUAIIIAS DIGNAS DE LOS TIEMPOS DE BAR»,MUE. Al propiO tíeiTipO lOS VÍ~
■ cios inherentes á la actual organización induslriul y los que encierra en 
■sti seno la industria algodonera de Cataluña producen ya amargos frutos es 
•citaiido unas clases de truhajadores contra otras y provocando graves con- 
•lliclos entre, los fabricantes y los obreros.»

I’ocü pDilreiTios agregar á tan elocuentes jialabras, que tan al natural 
retratan, ya á la prohibición, ya a su inseparable compañera la protección: 
dar VIDA ARTIFICIAL á una industria (jiie nunca debiera existir en nuestro sue­
lo ó que no lia alcanzado todavía la época oportuna de su nacimiento y de- 
.sarrollo; distraer los capitales de otras industrias mas ventajosas al pais 
para lanzarlos á una lucha insensata y que con tanto acierto califica el 
8r. de la Sagra de guerra entre  pigmeos y jigantes  y sacrilicar para ello con 
ceguedad funesta la libertad  individual del consumidor y aun el ínteres 
del fisco bajo ese inmenso y monstruoso edificio de leyes suntuarias d ig ­
na» df. LO» tiempos de la barbarie ,- han sido siempre las inmediatas conse­
cuencias (le eso que se cubre bajo el simpático nombre de protección y que 
lal vez solo vive gracias al falso liUilo con que liasla boy ha logrado encu­
brirse.

«1‘reciso filé, continúa el Sr. de la Sagra, para atraer los capitales á esta 
•industria da industria algodonera) no muy favorecida en verdad por 
»las condiciones locales del pais, acudir á los principios restrictivos, que 
•son los que lian dominado la legislación económica de España desde los 
•tiempos m :s remotos. Y'a desde el año 1769 bajo el reinado de Carlos IV, 
•principió la protección á la industria algodonera, y tanto por el  ̂decreto 
•de Gúrtes do 5 de noviembre de 1810 como en el reinado de Fernando 
•Vil se concedió la mas decidida protección á las manufacturas catalanas. 
•Asi sostrnidas por una protección siejnpre creciente, han prosperado ape- 
•sar (le lodos los obstáculos que les opuso la guerra civil y han llegado bas­
óla la época actual cada vez mas ávidas de privilegios y restricciones co- 
»mern'«/cs.»

Asi pues, cerca de 90 «ños de una protección decidida y tanto que ha de­
generado las mas veces en prohibición cuenta yo la industria algodonera: 
¿y ha cedido por ventura en sus pretensiones? ¡No en verdad, que hoy po­
tamos repetir lo (pie el Sr. do la Sagra decía el año 12, »ha llegado hasta
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la éfiom presente amia ves mas ávida de privilegios p  restricciones comer- 
cinles!»

i’jri c;iml)iü dn eslos privilegios, ha venido promelíendo conslanlemenle 
dartios mía industria nacional y librarnos del yugo eslrangero, de la ver- 
gonsosii depemlriicia á que según los productores estaríamos sugelos sin sus 
cuidador; poro traduciendo lodo esto del lenguaje del productor, que está 
iiilísresadn í-n tener una industria nacional porque eso que llama industria 
fiíiciotiíd es la suya propia, y que odia el yugo eslrangero porque en el ve una 
compHeiH'ia quo le arrebataría de entre las manos el bolsillo del consumi­
dor que lioy tan á su satisfacción vacia en sus arcas: traduciendo todo esto 
al idioma (kd interés general, vernos que hasta el presente la protección nos 
ha (lado dos resultados bien distintos de los que sus defensores nos prometen 
para el porvenir: 1." Distraer solamente en una industria de otras empresas 
mas ventajosas, y en un periodo de 64 años, un capital de 350 millones de 
reah'S próximamente, según los dalos presentados por el Sr. de La Sagra; 
2." Damos productos de algodón por un precio doble del que tendrían en 
nuestros mercados si se permitiese su libre importación.

Bien es verdad qne apenas lleva un siglo de protección la industria al­
godonera y que todavía no es bastante según dicen sus defensores; por eso 
nos piden Iioy protección con el mismo afan que en el año 1769 y gracias 
á la buena maña que hasta aquí nos hemos dado, es probable que llegue el 
año 3000 y que en él repitan los fabricantes sus argumentos del año 41 y 
del año 56.

«Al concluir la guerra civil, dice en otro lugar de su escrito el Sr. de 
»La Sagra, se disponía Cataluña á marchar con nuevo ardor por la senda in- 
«diislrial en que tan bien la habia ido en los años precedentes gracias á la 
"protección, cuando el Gobierno, deseando sustituir una prudente prolec- 
• cion al régimen empírico de prohibiciones y derechos elevados, trató (le
■ revisar las lartfas y de establecer un sistema aduanero uniforme en todo el 
•reino. Pero hé aqui que tan luego como principia á examinarse la cuestión, 
"por una parle los fabricantes de Cataluña se imaginan que el porvenir de 
"SU indiislria e.slá amenazado de muerte, por otra parle las provincias agrí-
■ colas enlnn-en la esperanza de una prosperidad que en vano ansiaban 
"largos años hacia, y lodos los industriales de Cataluña, de Andalucía, de 
"Valencia y de otros muchos puntos dirigen al Gobierno manifestaciones 
■enérgicas, los unos reclamando que se les conserve los privilegios an­
otes otorgados, pidiendo los segundos un régimen roas liberal.

" ......La (Omisión encargada de revisar las antiguas tarifas ha encontra-
»do en lodos estos documentos motivos suficientes para atacar el sistema
•de la prohibición, sustituyéndole el de derechos moderados......y sobre
•esta base se lian redactado las nuevas tarifas; mas por motivos fáciles de 
"Comprender, nada se ha resuello en cuanto á los artículos de algodón que 
■serán el objeto de una ley especial......

«Los fiibricantes, que no ignoran los progresos que han hecho en Es- 
ypnha de algunos años acá los verdaderos principios económicos, no du- 
•dan que la nueva ley reposará sobre principios contrarios a los que 
■HASTA AQUI HAN PREVALECIDO; la sola peispectiva de esta modificación pa- 
■raüza las esperanzas que hoy los alagan, y asi es que protestan con energía 
“Contra toda tentativa de reforma. Lo violento df estas reclamaciones, y so- 
■bve lodo las graves circunstancias en que se halla España y Cataluña prin- 
"fipalmcntc, dan lugar á las mas serias reflexiones y no dejan al Gobierno
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•la liberltid imcesaria para ilincaíir las leyes ecoiuhaicas yue el inki'és ge- 
•neral r*>clama.«

Nínpun medio perdonaron, pues, como acabanjos de ver, los fabrican­
tes catalanes para impedir la realización de una reforma tan contraria á sus 
deseos: dalos exagerados sobre el estado de su industria, reclamaciones sin 
cuento, y aun amenazas á que el estado político de Cataluña y la cuestión 
de obreros daban harto valor, todo lo pusieron en juego con incausable 
tifan.

De nada servia reducir á polvo sus argumentos con liocbos positivos, de 
nuda servia recotdarlesque gracias «al contrabando que infestaba ya todas
•las eos as de la península......de ninguna utilidad les era el funesto sisle-
»ma de la proliibicion, que es en cambio un obstáculo insuperable á la es- 
•portación agrícola, con grave jierjuicio <lc ¡a clase labradora á cuya in- 
• duslria hiere de muerte el régimen restrictivo.•

Inútilmente se les Imbiera hecho ver que esas coaliciones de obreros de 
que ií su vez se velan amenazados eran consecuencias legitimas del mismo 
principio defendido por los fabricantes, puesto que si es justo asegurar le­
gislativamente una ganancia á tal o cual industria, justo es también asegu­
rar un buen salario al obrero; y si á la industria nacional se da estimulo impi- 
íliendo á Irs consiitriidores que se aprovechen de las vent,ijas naturales de 
que gozan otros paises para producir los géneros de algodón, también se es­
timula el trabajo nacional impidiendo el empleo de las máquinas.

Ese estado de peligrosa escilacion en que se bailaban los operarios era 
por el contrario un arma poderosa en mano de los fabricantes para intimi­
dar al Gobierno. Oigamos todavía al Sr. de La Sagra sobre este punto, que 
prorecliosa enseñanza encierran sus palabras.

«De>de entonces (es decir, después de disolverse una comisión formada 
•de fabricantes y obreros para examinar las cuestiones de interés común) 
•las exigencias de estos últimos se hicieron cada vez mas violentas; un 
•gran número de fabricantes que se resistían á tales prelens'ones tuvieron 
•que cerrar sus fábricas; ¡el incendio amenazó bien pronto los cslableci- 
•mientos de los que pretendían sustraerse á la tiránica influencia de los 
•obreros por la introducción de máquinas mas perfectas; y en fin, la aso- 
•ciacion, d»* acuerdo en cuanto á los principios con los enemigos de la im- 
•portaciofl eslrangera, llevó ei escándalo hasta el punto de hacer quemar 
•públicamente y por orden de la misma autoridad municipal las mercan- 
•cías de algodón confiscadas, bajo el prelesto de que su venta en beneficio 
•del Estado sería perniciosa á los intereses de la industria catalana. Des- 
•graciadnmente en estas escenas de violencia los obreros no figuran sino 
•corno ciegos instrumentos do las opiniones erróneas que dominan otras 
•clases mas elevadas de la sociedad, opiniones que se han sostenido en 
•varios escritos y cuya inmediata consecuencia ha sido el reglanjento 
•publicado en Vich el 15 de diciembre último por los miembros de la aso- 
•cia'^ion mutua de Barcelona, para proscribir entre ellos y sus familias el uso 
•de lodo género cstrangero de algodón, obligándose á consumir en el tér- 
•mino de tres años todas las piezas que poseen después de marcadas al efec- 
•lo, y sometiéndose á ser espulsados de la sociedad si al espirar el plazo ü- 
»jado conservan todavía alguna de dichas piezas marcadas. Asi mismo se 
•han visto obligados á constituirse en delatores recíprocos para enlre- 
■l^r al público escarnio los nombres de los contraventores, coraprome- 
•tiénciose ó llevar á efecto-'cslaé disposiciones sobre las cuales creen
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»que descansa la prosperidad de su industria y aun el honor nacional.
■Guando asi se ve sostener á una de las clases inferiores de la sociedad 

■principios que tan intimamente se enlazan con las ciencias económicas y 
«adminislralivas. se debe suponer que solo son ecos de las opiniones sus- 
■lentadas por los gobiernos y las clases superiores. En efecto, todos estos 
■principios tienen su origen en las máximas de algunas legislaciones anterio- 
■resque establecían con liarla frecuencia leyessuntuarias y de las cuales son
■ una imitación las ordenanzas de Carlos IH (24 y 28 de junio de 17G9) prolii> 
■hiendo el uso de vetos, mantillas de lana y seda, y muselinas eslrangeras á
■ todas las clases de la sociedad española......  asi como otra ordenanza de
■ 10 de noviembre de 1720 prescribiendo que lodos los españoles sin es-
■ ccpciori usasen esclusivamente sederías y paños fabricados eu España.
■ Y no es estraiio que se hayan hecho tales leyes en tiempos en qnc los esltidios 
^econóinico.s estaban muy atrasados ó eran completamente desconocidos,■  PUESTO QUE AU.V ÜOV MISMO HAY QUIEN SO STIEN E LAS ABSURDAS MAXIMAS DE LA■  P R O Ilin iC IO N ..............................................................................................................................................................................................

■ Al propio tiempo los fabricantes no temen dar una gran importancia á 
■las opiniones de. la clase obrera, á sii fuerza fisica, á la energía de su ódio 
■contra el comercio eslrangcro, porque esto les sirve, poderosamente para 
■apoyar sus inoesanles reclamaciones; y no dudan en conqiromeler la tran- 
■quilidad pública, apoyando como justas las exigencias de los obreros
■ cuando protestan contra toda medula favorable á la libertad de comercio, 
■al paso que las condenan sin piedad cuando exigen la elevación del sa-
■ lario.»

No debemos seguir adelante en la historia de la industria algodonera: 
tan solo nos liemos propuesto por hoy publicar lisa y llanamente los respeta­
bles asertos de D. Ramón de La Sagra. ¿Qué ha sido desde el año 42 acá 
la industria que nos ocupa? ¿qué es hoy?

Esperaremos para contestar á estas dos preguntas que dicho Sr. La Sa­
gra se ocupe de ellas con tanto mas motivo cnanto que es hoy partidario 
decidido del régimen restrictivo y debe por lo mismo conocer á fondo el 
estado de nuestra industria nacional.

Por lo demas, nuestros lectores pueden haber visto ya corno se crean 
las industrias bajo el régimen de la protección, cómo crecen y cómo se des­
arrollan. cómo pasan años y años marchando siempre por lu misma senda; 
cómo, á la manera que cuanto mas se larda en amputar el miembro que la 
gangrena devora, hay que liacer una operación mas dolorosa, cómo final­
mente defienden los fabricantes su monopolio y cómo lodo medio es bueno, 
toda complicación favorable á sus inlcnlos.

¿Cuál puede ser el remedio á tal estado de cosas?Tampoco queremos contestar á esta pregunta: el Sr. de La Sagra hará 
todavia un esfuerzo mas para concluir este artículo.

«Cataluña se halla en ima situación grave y dificil, y no puede menos de 
■escoger entre urta de dos cosas: ó pei-der mucho abando ando una industria 
•que. tan iinpriidentemefite ha desarrollado, ó ARnmNARSE contincando con■  E L L A , DESPUES DE HABER PRECIPITADO EN E L  ABISMO M ILLARES DE FAM ILIAS QUE■  EL ERRO R DE LO S FABRICANTES HA COMPROMETIDO EN ESTA INDUSTRIA A R T IF IC IA L .
■Pues bien, en lugar de meditar tranquila y concienzudamente sobre tan 
■grave y dificil posición, los fabricantes recurren á medios peligrosos y á 
■violentas amenazas que no pueden conducir á ningún resultado feliz. Sin 
■embargo, la razón iluminada por la antorcha de la cspcncncia ofrece aigu-
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■nos medios p:u’.i l(Mtzar en una miova senda á lu imiiis lia de Cataluña: 
• PERO ES PRECISO CAMBIAR DE SISTEMA \  CONTAR DE HOY 
•EN ADELANTE A LOS HOMBRES COMO SIRVIENDO DE ALCO MAS 
.QÜE DE RUEDAS Y DE MAQUINAS.»

CUATRO PALABRAS

SOBRE n o s autícilos del S r . D. Matías G omeí de V iixaboa .

En los números 48 y 49 do la Revista industrial de Barcelona lia 
publicado el Sr. Gómez de Villabon dos arlicnlos en ronleslacion al 
juicio crílico que hicimos dcl discurso que diclio Sr. pronunció en 
Bruselas, en uno de nueslros números anteriores.

Todo cuanto dijéramos de estos artículos no baslaria p a r a  dar A 
nueslros lectores una idea de e llos , siquiera Diese aproximada, y 
liemos decidido insertarlos en las columnas del E co>omista. p a ra  que 
vean basta donde puede llegar el eslravio de la razón humana.

No tratamos de co n te s ta rá  los artículos del Sr. Villaboa; ni lo 
merecen» Quien en lugar de atacar las doctrinas, alaca las personas; 
quien inventa doctrinas que supone luego en su adversario, para tener 
un prcleslo en que apoyar absurdas declamaciones; quien calumnia, 
al libre-cambio, para combalirln, suponiéndolo enemigo del senti­
miento religioso y ofensivo á la dignidad de la patria; quien emplea 
en sus escritos espresiones inconvenientes é iiiijiropias en un debate 
severo v razonado, no es digno de que los que se estiman en algo, 
desciendan con él al terreno de lu discusión, ni le den importancia, 
tratando de rebatir sus ideas, que el mas lego en materias económi­
cas puede juzgar y seulenciar con solo una ligera lectura.

El Sr. Gómez de Villaboa parece que quiere , como dijo muy 
bien D. Laureano Figuerola, cii el coiniinicado que remitió al Crite­
rio, m eter ruido, y  hemos hecho muy mal en lomar por lo serio sus 
doctrinas, si es que puede llamarse doctrina el fárrago que ya nues­
tros lectores conocen aumentado con los nuevos artículos, (|uc vamos 
á insertar, para que los comparen con nuestro escrito, después de las 
presentes lineas.

Como hemos dicho ya no vamos á contestar al Sr. Villaboa solo 
pondremos en notas algunas rectijicacioncs im portantes, que espe­
ramos hará el Sr. Villaboa insertar con el escrito nuestro que ha 
motivado los suyos en la Revista industrial, para que los suscri- 
lores de este juzguen entre nosotros con lodos los dalos necesarios, 
como juzgarán los siiscrilores del E conomista. Si el Sr. Villaboa se 
niega á tan justa exigencia, creeremos que carece de la convicción que 
hace no tem er la sentencia del público. La nobleza con que respecto 
de él nos conducimos, exije la misma nobleza de su parte. Nos­
otros no3 contentamos con que se publique cuanto hemos dicho del
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Sr. VíDabon en la ítcvisla industrial. Después piieilc seguir iliríemio 
dcl Economista cuaiilo le venga en mientes, seguro de que no vol­
veremos á ocupar sus páginas con el nombre ni con las ideas y es­
critos del Sr. Gómez de Villaboa, mientras este, al dirigirse á nos­
otros no lo haga, con las consideraciones que entre  si deben guar­
darse las personas que se respetan.

Antes de term inar, consignaremos aqni que el Sr. I). Laureano 
Figuerola no ha honrado hasta ahora las páginas dcl Economista con 
otro trabajo suyo, que cldiscurso que pronunció en el Eungreso de 
Bruselas y<|ue hemos traducido de la independencia beUja. Consigna­
remos también que El E conomista no ha llevado nunca careta para cl 
S r .  Villaboa ni para nadie. Aunque sus artículos generalmente no 
vayan íirmados, lodos los que conocen E l E conomista saben quienes 
son sus redactores, y los responsables, por lo tanto, de cuanto en él se 
escribe. El mismo Sr. Villaboa habrá  visto en la carta del corres­
ponsal del CVíímí» en Bruselas; carta que ba leidu, puesto que ha 
enviado un comunicado al 6Vi/tTÍ« contestándola, que en ella se 
llama director del E conomista al que íiriiia estas lineas, y antes de 
suponer otra paternidad al juicio critico de sn discurso que tanto le 
ha indignado, pudo muy hien haberse acercado á la redacción, donde 
se le hubiera enterado de cuanto sobre el particular deseára saber.

Conste, pues, que lo de la careta es un simple arranque de mal 
hum or de lS r. Villaboa, que cree, según [larece inviolables sus doc­
trinas, y que el autor de! articulo en que se examinaba y apreciaba 
su  discurso es para lo (|UO guste el Sr. Villaboa mandar, la persona 
que linua estos renglones, que nunca ha carecido dcl valor necesario 
para defender lo que cree la verdad en presencia de todo el mundo, 
y  que ademas no quiere ceder al Sr. Figuerola la honra de ser calili- 
cadü ante el pais de simple, tallo de lógica y de sentido común, ig­
norante del derecho polillco y de la gramática, y q n e s é  yo de cuan­
tas cosas mas por D» Matías Gómez de Villaboa.

Be|»‘lircnios para concluir á la ñevista industrial, que hace al­
gunos dias se ha vuelto nimia para E l E conomista la pregniilu que 
leshaciamos en el n iinu íO . ¿Está conforme lu lievista industrial con 
lodos y cada nno de los aforismos del Sr. Villaboa? Necesitamos sa­
ber  si acepta la responsabilidad de las doctrinas de este señor, para 
form ar nuestro juicio sobre la Bevisla y poder contribuir á que el 
público lo forme también. Deseamos saber si es en su concepto ile­
gitima la prepondífranciu que, según el Sr. Villaboa, Heneen el día 
la industria manufacturera sobre la industria aerícola. Necesitamos 
saber, en una palabra, si hemos de considerar en adelante á la flc- 
vista industrial de Darcelona como el eco del Sr. Villaboa ó si solo 
por deferencia hacia él ha publicado sus artículos, para arreglar á 
« s te  conocimiento nuestra conducta futura.

Gabiui-x  B odrígiiez.
Hé aquí los nuevos escritos dcl Sr. Villalion.
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CONTESTACION A EL ECONOMISTA.

!.

CmUíísio al arltdiilo inserlo en el núm. 20 de El Economista en que se copia 
y cmneíila mi discurso eii el Congreso de reTormas aduaneras de bruselas, datnlo 
c|] ello iiod priielju de respelo á )u prensa y á la opinión pülilira, v tengo iiecesi- 
oail de comenzar li.’iriemln esla solemne proleslu, porque .sin aquella considera* 
cioii utiardaria profiimln silencio.

Que El Ecnnomishi no ha comprendido el lodo ni las partes de mi discurso, 
es indudable, y no es menos oicrlo y sabido de (mbis, que disnirrir sobre lo 
<pie no se enlieiiile. ó calilicarlo, solo pueile tener lugar i-tiamio se hace un de­
plorable almso de l.> facuilad intelectual y del don de la palabra.

También se deja eoiioeer desilc luego <|iie el onónimo corresponsal del Cri- 
Íüí io en bruselas, el aulur de los ilus ctuimnicados del Cri/crm suscritos por 
l>. Laureano Eigiicridii, y el autor del arlíeulo á i|uccontesto, ronnan una trini­
dad con una sola persona. Uescifrado el anónimo, ó sea arrancaiLi ¡a careta, vnv 
á la cuestión, ipie es lo interésame. (I)

La teoría racional delibre cambio supone la exislenci.i ilc la teoría irrea­
lizable de libre-cambio. La primera acepta ía protección como único v eselii- 
.«ivo mec/io de llegar á aquel /in, y consecuente, la aplica con discernimiento 
cunnilo ultra: la segunda proclama el lil>re>caniltio como medio y como fin y en 
el terreno práctico se contradice confoniiándose con disminuir grailiialmenle 
losderechos nroleclores. Ser hoy pro/t!mo«ú7rt, [tara poder ser maflana/t7;rc- 
cambista, quiere decir, que cou el .sisiema proleelor se espera alcanzar la per­
fección y baratura de los objetos industríales, cuyas condiciones, escudadas en 
su caso con primas, permiten proclamar el libre-cambio sin temor á ser vencido 
en la lucha mercantil; ó lo <|ue es lo mismo, que España hoy puede ser lihre- 
cainliista con Portugal y debe ser pruleccionista hasta la prohibición con In< 
glaterra. Declararse libre-cambista, para llegará ser libre-cambista, es la lógica 
del enfermo riue se recela lu salud para curarse arrojando las medicinas por la 
ventana; es el ahsunlode querer nn fin sin aceptar los medios, ó el orgullo in­
sensato de tpierer y hacer ú un tiempo mismo cual .solo lo puede Dios.

Supongo ipie la palabra protección, (|iie abraza desde losderechos aduane­
ros hasta las primas coiicerlidas [tor el riohícriin a cargo del presupuesto, ó por 
las grandes asociaciones industriales, sjcnilo tan csfircsiva no necesita definirse; 
mas no asi l.i voz libre-cambio (|ue será preciso lijar para no discutir siu base 
segura. Libre-cambio, para los prolcccionislus. es la faruliad de dar una cttsu 
por otra, tle tiomprar y vemler jnsta  y icijitimamenlei ;iara los librc-cambistiix 
significa la abolición de fronteras y  /« división de trabajo entre las naciones 
sin otro regulador que el interés y la lihie volunl td del iiidividuo. Los primeros 
rechaz.u) el engano como aienlaiorii» del sagruilo derecho de propiedad, y so­
meten siempre el interés individual al inteiés nacional; los segundos prnclamaii 
de trecho el yoismo anulando l:i condición social, -'‘■t; embargo de ser una nece­
sidad tan ultsolula, iiufiuesla eselusivamente al género bimiano, como lo es en 
los 1)1 utos 1)1 ueecsiilad que les obliga a buscar un alimento y á reproducirse.

Protesto solenmemenle á nombre de la sana rozou contra la inlerpretarion 
liada á los axiomas siguientes de mi credo filosólico-pnliiico; lihre-nlvcdrio ó 
arbilriof{a), necesidad del Gobierno, organización del trabajo. «iVo impedir

(l) Es com[)letamenle falso que el corresponsal dol Criterio en Bruselas, el 
Sr. Figiieiola V el autor del articulo de El Economista sean una sola persona.

El autor del articulo de El Economista no conoce al corresponsal de Bruse­
las, ni ha escrito sobre el [lui iii ular mas que lo que lia vi-lo la luz pública cu 
El Economista.

(«) Aibilrium, ii Arbitiio, Volunlad, facultad, libertad, placer, alvedrio.
9
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p.l libre-nlveili'iih), <*s jiislilii’iir luislii wn atuso y ñafiar l.i socie<l.nl: decir- 
oijue si existe gobierno es porgue aun uo estamos bastante t'íusíraí/os,» es 
tiiiu comlicÍDn que he cscliiiilo de im nimio ,-i!isu!uto en dos períodoi ilc mi dis. 
curso, ('.iiiisigiiiimlo i{iio es y serñ sieitijire min necesidad social: decir i(|ue 
el trabajo ó sea la iuduslria, uo debe organizarse artificialmente ó por la 
rtccion (le los hombres», es sii|Hiiier <|ne h  tiecesitlud del orden v del irab.tjo, es 
una inveiicioii, una ((iiinicra, un alisiirdo de los |iroleceinnislas, quienes proclu- 
iiiju que el gobiermi, las rieiicías y arles, el alimento, el vestido v tu morada de 
los liombres, son obra de su inteligencia y actividad, auxiliadas por |.i naturaleza 
y (pie lu índnsina iiaiurul, peniiíláseme esla palabra, obra esclii<-iva de Dios, es 
laque suniinistra alítiiciilo y vestido á los imcioiiales. El Economista (|ue- 
ríeuclo esplicar de una ui mera mas elocuenle mis ideas sencillas sobre la volnn- 
tad, gobierno y libertad d>-l hombro, estampa aipictlas... doctrinas originales y 
las admite lisa y Itaiiameiile: sin duda se imaginó al escribirlas que gozaba tas 
delicias dei paraíso ó que brincaba en la nrudera; ul paso que yo al ordenar las 
ideas de mi discurso tuve bien presente que me liallaba cruzando un valle tie lá­
grimas con libertad en mí camino, con responsabilidad de mis actos y con con­
ciencia de mi misioii en la tierra. ¿Cómo es |>osible que lieguemos á cnleii- 
demos El Econoniislu, D. Laureano Figuerola y yo, mientras no cambíen de 
ideas, ó acierten á espresar su |iensainienlo de uiia manera menos ofensiva á la 
dignidad dcl hombre'/

Prosigo mi tarea armado de paciencia, y contesto á las siguientes preguntas.
I." 'El que rechaza el cambio de {u'oduclus ó servicios que le ofrece el es- 

trangero, ¿lo considera como un liermano?*
Inlerprelaiuio la pregunta s<‘guii el ánimo del que la hizo yno por el sentido 

litoral de la frase, digo: que no contraria, anies desarrolla y anuda los lazos fri- 
teníales coa el eslrangero, H respeto recíproco del derecho de propiedad sobre 
el trabajo nacional, liasia el punto de creer yo que el día en que las naciones es­
tablezcan iraiailos jtislo.s de comercio y los obsiTven religiusamentc, acabará 
para siempre el dcreclm de hacerse la guerra. ¿Se coiicilia con la heriuundail H 
comercio eslrangero que priva á una nación de un capital en dinero, y de otro 
capital en producciuti para sostener á su cosU duienninado número dé familias, 
en reemplazo de otro número igual que debiera acrecentar? ¿Hay hermandad eu 
[■rctender comprar barato á cosía de los demas concíniladanos á quienes se rol>a 
sil sustento aminorándoles el trabajo? ¿La rí(|ueza nacional no la forma el con- 
junio de fuerzas productivas y capitales de todos los puelilos é individuos que 
jierlcneccná un estado, que tienen un presnpuc.sto y unos mismos derechos y 
obligaciones distintos de lo.s tiernas i'siailos? ¿(Inntraria la fraternidad el tuyo y 
el mío? ¿Lu villa de las naciones, sus derechos y deberes no son la imágeii lid 
asi dcl modo de ser de las familias unas para e.oii otras, como de las relacione.s 
individuales que couslituyeii la i'umilia? ¿Será hermandad romper esa cadena 
armoniosa <|ue tiene su origen en el seiin matental que nos liga desde el nacer 
á los autores de nuestros días, que se tieseiivuelve eii el horizonte de la cabaha 
pueblo ó ciudad que primero fijó iiiieslr.1 :iieiicioii, ifue acrecíenlu el sentimiento 
patrio, que hace iiiquebi aiiialile la iiecitsi.lml social, que nos une á Dios tiesde 
ios primeros «Icslellos de li razón basta el momento su|irenio que enlaza nues­
tro espíritu con la eleniidad? ¿La eomticion pennaiieiite de las naciones y «le los 
íiulividiios, uo es 1.1 tic la tucliu industrial organizada en lu cual llevan siem­
pre la desventaja la.s nai iones y los individuos mas débiles? ¿El libre-cambio «le 
¡os libre cambistas de liceho, no es la bamlera dei mas fuerte? ¿Se someterá vo- 
luiitariaiiieiile este á dismiiiiiir su Irab.ajo, su producción tnaiiuriiciurcra, teniendo 
en cuenta el suelo y clima de su nación relalivamenle mas desfavorables á la in­
dustria que las tle otras naciones? ¿Y su gobierno se prestaría á suprimir las adua­
nas y las primas de esporUirioii; renta del Estado y protección del tiahajn nacio­
nal? Debe creerse rpie no, porque se lo prohílic el instinto de cOns«irvacion que 
turbia mas eiiérgicameiile «pie la carídu«l fraternal, «Jrganizada lu ofensa cual lo 
está, es preciso o.gaiiizar la defensa hasta lu ofensa, ó rendirse. Esto dice la luz 
uatural, esto’ pulpaiiius diariamente en cien hechos análogos.

Ayuntamiento de Madrid



-  5 7 5  —

3.* preguula. iCI ipie impide Irocar los producios de mi trnbajo por una 
lcl.1 inglesa de algodón y nic oliliga á eumprai la en Ciiialtina ¿respelu el derecho 
con.snbslancial. innalu. i]ue tengo de ejercitar mi alvcdrio?»

Si: la Tacullad de hacer el mal, que lo es por esencia ó por el daOo que c«u«a 
i  un tercero, i  la familia ó colectividad nacional, no constituye derecho ó abu: o, 
.y para su remedio Dios infundió el sentimiento de la justicia y el principio de 
autoridad, inútiles solo para los brutos (|iic se alimentan y reproducen. <]uo vi­
ven necesariamente y cumplen siempre lu voluntad de Dios, quien los crió pala 
el hombre, para vivir y acabar en la tierra.

5.‘ pregunta. «ElseAor Viliaboa, representante de la agrienltura ¿puede que« 
rcrpara iu agricullura las restricciones que (|uieren imponer al cambio y al co­
mercio los proteccionistas?* ó lo t|uc es lo mismo, y yo adiciono, [>uede querer 
la protección para la agriniltnra?

Si: porque mis principios y creencias forman iin.i unidad que El Economista 
y el seAor Figuerola llevan trazas de no comprender jam/is. y en iii ueba «te la 
certeza de mi aserto a<hcioiiaré ú mis principios, fonnulados en Índice, según l.i 
tan oportuna como entemllda frase de El Eeonomisía, mi síntesis práctica de la 
armonía industrial. (¿Queréis fomentar la agricultura, (]uereis poblar un desierto? 
Pues bien, fábricas, y al rededor de cada una, como obra esjionlánea
de la naturaleza, germinarán y se iinilliidicarán las subsi.' l̂encias y los puciilos, 
ricos desde su nacímieiilo por la asociación de la industria agrícohi y manufac­
turera, conforme ai «)r«len sencillo y ailtnirable de la naturaleza.» Escocia. Bél­
gica, CalaliiAa y otros cien pueblos lo evidencian.

¿Pero, comprende El Econoinisln la simpleza de su pregunta impugnando al 
defensor de la luduslria maiuifuciurera. y al cual concede el honroso título de 
representante de la agricullura? (3) Si reconh) que es precisamente el nombre de 
esta el que invocan I«).H/Íóre-cam6i5/a5 para lastimarse porque se la obliga á 
comprar á un precio mas alto los efectos manufacturados «leí reino, recargando 
con derecho.s o prohibiendo la imporlacion de los estrangeros, ¿cómo no formuló 
mejor su pensamiento iiacieado ver lu Incumpaiihilidad de defender ambas cosas 
nna misma persona? ¿Comprende ahora El Econninista que sin saber ni que­
rer lia reeonoi'ido la justa queja de los pueblos fabriles cuando por un lado se les 
priva de comprar las subsistencias mas baratas del estrangero, v por otro se 
■liega á sus maiiiirdcliiras la prolccciun que se concede á aqiiellasf Pero ¿cómo 
ha de comprender El Economista tas ideas agenas. mienlrus no ordene las suyas 
propias?

Para concluir: ¿la prnpaganila lihrc-cnmbisla nació en el campo ó en las fá­
bricas y talleri's? ¿El patriarca de e.-ia escuela no lu fué un inglés comisario de 
ailiianus? ¿Quiénes son sus |iarlíilarins?

pregunta. «¿No se organiza el traliajo en el .scnliilo de los socialistas 
cuotu\o Si decreta legislativamente lak-.s iiidiisirias deben desarrollarse y 
tales otras no?*

¿No probará estravío de la razón la originalidad de la preguula. lisa y llana­
mente interpretada? (4̂

(3) Si llamamos representante dt> la agricultura ul Sr. Villlaboa fué por pura 
dcfcriMicia. ptie>to (|Uo él s«¡ qiieiia dar cs<‘ liliilo. Eli ol dii creemos que el 
Sr. (lomez de Viliaboa no represcnlii a nadie mas ipie, a si misino,

(ó) Uecoiuendamos á nuestros lectores, acerca «le los males que la protec­
ción cansa á la agricuhiira en Espai'iu, el articulo que |iublicamo.s eu este núme­
ro <l<* D Biiinon «le la Sagra.

(4) Si el Sr. Viliaboa coi)«)oi(U'a la historia «lelas idea.s económicas, sa)>riii 
que la libertad comercial se lia d<*reii(lido antes «le <{iie naciera Aiiam Siní\i., v 
«pie los primeros «¡iie la proclamaron no criiu hijos de l< pérfida Albion. Eu «d 
•lia tiene partídarms en las clases mas iliistrailas de Unios los países, y «mire 
ellos hay hombres que rayan ea patriotismo, en independencia . eu senlimieiúu« 
religiosos etc, etc. tan alto Como puede rayar el Sr. liomez «le Viliaboa,
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No: enlre Ii libertad razonable deque gozan los ciudadanos regidos por nn 

cobierno, que poseyendo la ciencia política, fomenta y prolcje los veneros de 
la liifueza nacional, dejando ú cada uno que aplique su ínl<digencia, sus fuiTzas 
físicas y sus ahorros al objeto que mejor le iiarezra, sin distinciones ni privile- 
gícps, a) régimen phalansleriano en que se somete la acLiviil.-id Iniinana al mi)vi- 
inicnto de la mecánica, hay la diferencia del lrab:ij<) lihrc al trabajo forzado, 
existe la untílGsí« del lioinlire con voluntad, al bnilu que no la tiene.

¿y podría esplicarme iil ICconemisla en i|iié ilereclio político ha estudiado la 
frase de dacrelar legislnlivamonle! ¿No autoriza! á á iiregnolar al sefior Figue* 
rola, letrado y conslituyenle, si su título lo obtuvo en Tiiri|nia? Fl scntiilo común 
contestará, vistos lates testimonios auléiiiicr.s, y á nombre de los interrogados 
!|ue para escribir sobre ecoiioniia política libre-cambista á la manera que la en- 
lienilen El £'co«oi?íí,v/a y el señor Figncrola, es tan com[ileianieiile inútil el es­
tudio del derecho político, como los elementos del derecho y los [irimeros rudí- 
iiienlos de la lógica y de la gramática. (5)

¿Y ahora contestadas las anteriores preguntas, El Ec.imamixUi y el señor 
Figuerola comprenderán mis principios filosólioo-|ioliLícos? Pues con ellos, 
racionalmenle pensamlo, solo se puede ser proteccionista para llegar k ser 
librc-camhisLa. (GJ M. G ómez de V ii-laboa .

CONGRESO INTERNACIONAL DE LAS REFORMAS ADUANERAS.

Sesiones del 22, 23, 24 y 25 de Seliembre de 1856.

(Conclusión.)

Cuarta sesión.— {Jueves 25.J

\brese h  sesión á la hora de medio dia en el salón del Círculo arlistico 
y literario. Apruébase el mensage al Rey, redactado j>or M. Campad.

M. VA.M>EnmioEK presenta un informe acerca de una proposición sobre 
supresión de derechos de puertas y consumos. Empéñase el debate entre 
M. M. Wolowski. Viclor Foider y Ch. de Brouckúre ó propósito de dicho 
informe, favorable á la supresión de tales impuestos. M. W'olowski los de- 
liende pretendiendo tpie por ser indirectos se soportan mejor que los di­
rectos, M. Victor Faider contesta ó M. Wolowski y señala los abtisos del 
régimen de los dereclios de puertas y consumos en Bélgica. Con suma fre­
cuencia, dice, los lielatos son verdaderas aduanas protectoras; de tal modo

(5) Decretar, scgiin el diccionario de la Academia, significa resolver, deci­
dir deliberar. Decretar legislativamente quiere decir resolverá decidir [lor 
medio de Ici/ei. IVii'a dar esta lecionc-ita «I Sr. Villaboa no se necesita saber de­
recho político, ni lógica, ni gramática. Basta conocer la signilicaeion que tienen 
las palabras en castellano, signilicacion que parece haber olvidado ol Sr. Villa- 
bou. Esciiso, por lo demás, repetir, ijtie lomo jiara mi las calificaciones del 
Sr. Villaboa,

(0) Nuestros lectores jiizgar,ín. Pero les recomendamos que aguarden al mi- 
mero prÓNimo, donde publicaremos el segundo articulo del Sr. Villaboa, qiic 
como verán es mas curioso é indescifrable que el primero y ,iun que el discurso 
de fri'usclas.
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■qiio la cerveza fabricada estramuros paija doble derecho que el que satisfa<’c 
la fabricada intramuros. Poblaciones hay donde se cargan con dereclios los 
zapatos y los vestidos eii proveclio de los zapateros y sastres de las mismas. 
Tal sucede en Gante con los muebles, para ventaja de los ebanistas de la 
ciudad. >1. Faiderhace también notar que los mencionados derechos pesan 
injusiamerile sobre la clase de la sociedad mas numerosa y mas pobre.

M. Cb. de Brouckere deja la presidencia para declarar que continúa 
siendo adversario de los consumos, pero que no quiere sin embargo renun­
ciar á ellos en tanto no se encuentra mejor sistema que los reemplace. Pro­
pone el voto siguiente aceptado por el informante y aprobado después. «El 
Congreso desea que en lodos los pueblos se sustituyan con otros los dere­
chos de puertas y consumos y que los miembros del Congreso que se ocu­
pen de cuestiones económicas y renlíslicas se reúnan en cada pais para 
investigar la manera de sustituir con un nuevo impuesto dichos derechos.»

A esta proposición siguen otras, á saber: un voto propuesto por
M. BerteaiJt en favor de la libertad definitiva y permanente de la importa­
ción y exportación de artículos de consumo ó alimenticios. Apruébase este 
voto después de largos debates en los que mantuvieron los derechos pura­
mente fiscales sobre dichos artículos M. M. Cogéis, Bamberg y Pascal Du- 
prat, contra M. M. Víctor Faider, G. de Molinari, BoulL y Czieskowsqui. 
Prevaleció la Opinión de los últimos no haciéndose salvedad alguna en favor 
de los rlereclios fiscales; 2.“ voio de M. Danjou en favor de una reducción 
notable de los derechos de los vinos, particularmente en Inglaterra en don­
de dichos derechos establecen casi una prohibición. Aprobado. 3." Un voto 
en favor de la supresión de los derechos protectores sobre combustible y 
liierros. Aprobado. 4.” Un voto de M. Cipri por la reunión en Florencia de 
un Congreso aduanero de ios Estados de Italia. Retirado á consecuencia de 
las observaciones de M. Casali y del Conde de Arrivabene. 5." En fin una 
proposición de M. José Ganiier, destinada á servir de resolución final del 
Congreso, Ibnmilada como sigue :

«El Congreso desea que se proceda desde h oy , en todas las nacio­
nes, ii verificar una reforma aduanera general, inmediata ó progre­
siva, sin preocuparse de la reciprocidad. El Congreso cree que a! llevar á 
cabo esta reforma los gobiernos obrarían en interés de la justicia, en interés 
general de las respectivas naciones, en el interés general de las clases obre­
ras, en interés de las industrias protegidas y también en inleré.s de la 
Hacienda. El Congreso se pronuncia del modo mas enérgico contra las pro­
hibiciones, contra las visitas domiciliarias ó personales y contra el sistema 
de represalias.

Mr. Víctor Faider propone que después de las palabras «visitas domicilia­
rias ó personales», se añada «primas á la esportacion». Suscitóse un animado 
debate sobre este punto, Mr. Czieskowski defiende la prima de esportacion 
de las bebidas e.-^piriluosas y ()uisiera una prima de importación para el 
guano á fin de favorecer la agricultura. Mr. Ch. de Bronckere califica la 
prima acordada en Prusia á la destilación de aguardientes, de prima para 
envenenar á las demás naciones. «Los que destilan en interés de la agri­
cultura, añade, que beban el producto malliechor de su industria.» Adóp­
tase la proposición de Mr. José Garnier con la enmienda de Mr. Víctor 
Faider. Otra proposición de Mr. Cogéis, relativa á simplificar las leyes de 
ndiinnas, se adopta también, y luego se da lectura á la asamblea de un in­
forme retrasado de Mr. Kuranda sobre la situación aduanera dcl Austria.
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De ocho afios acá, dice, Austria ha realizado dos grandes reformas: Im 
abolido la servidumbre y modificado en sentido liberal sus piohibitivos 
aranceles. Al mismo tiempo ha suprimido las barreras interiores que se­
paraban comercialmente la Hungría del resto del imperio. Los.nuevos aran­
celes, que suprimen todas las prohibiciones, empezaron á regir el 1.® de 
febrero de 185'i y sus resultados han sobrepujado las esperanzas de los mas 
optimistas. Ni una siquiera de las siniestras predicciones de los prohibicio­
nistas se ha realizado; ni una industria ha dejado de existir, y el fisco ha 
visto aumentadas sus rentas.

Mr. Corr Vandermaeren lee los estatutos de la asociación internacional 
para tas reformas aduaneras, votada por el Congreso, y cita los nombres de 
algunos de los miembros designados para representar á aquella (véanse las 
sesiones anteriores). Se le dan las gracias, y luego el Presidente pronuncia 
su discurso de clausura.

Resume del modo siguiente los resultados obtenidos por el Congreso. 
En primer lugar, dice, hemos oido informes muy interesantes de todas las 
naciones, resultando de su conjunto que nuestra causa es una causa gana- 
da(repetidos aplausos). En segundo lugar, habéis lomado resoluciones prác­
ticas que dan á este Congreso un carácter especial; hemos nombrado una 
comisión internacional para propagar nuestras ideas y contribuir en todas 
partes á su triunfo, Creo que hoy debemos repetir íí posteriori las gracias 
íjue hemos votado d priori, al abrir nuestras ses’ones, á favor de ia comi­
sión organizadora de este Congreso que debe producir frutos en abundancia 
al mundo entero. (Nuevos aplausos.)

A propuesta de Mr. Scialoja, la asamblea por unanimidad vota que se 
den las graclasásu presidente Mr. CbdeBroiickere, que ha dirigido la dis­
cusión con tanta energia, como pericia y benevolencia. Volase igualmente 
que se den las gracias á los individuos de la mesa, levantándose después la 
sesión á las tres y media de la larde.

AL ECO DE LA GANADERIA Y DE LA INDUSTRIA.

Nuestro apreciable colega el Eco de la Ganadería en su número 11 y ou 
contestación á uno de los artículos que publicamos en 5 del corriente, ma­
nifiesta vivos deseos de concretar nuestra polémica sobre un punto deter­
minado de las cuestiones económicas que hayamos de discutir y si bien 
parece fijarse de preferencia en la siguiente proposición. «La historia y la 
práctica se muestran rebeldemente tenaces contra las deducciones y prin­
cipios de la Escuela cosmopolita» tiene no obstante la amabilidad de dejar­
nos elegir libremente el terreno de la discusión.

Conformes estamos con el Eco de la Ganadería sobre la conveniencia 
de limitarnos ahora al examen de una lésis concrela y determinada, y va­
mos á sentar una proposición que si lo tiene á bien nuestro adversario 
discutiremos en los próximos números; mas antes procuraremos demostrar 
que al obrar asi no liemos procedido arbitraria ó capricho-sarnenle, y que 
muy al contrario hemos sido conducidos al terreno que elegimos por los 
principios generales en que todas las ciencias se fundan y á que deben su 
progreso.

Cada ciencia, sea cual fuere su índole particular, ora pertenezca á las
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fjuc sé designan con el nombre de ciencias naturales, ya se cuente entre 
las morales y políticas, se ocupa en estudiar una serie especial de fenóme­
nos correspondientes á un orden determinado, que continuamente se repro­
ducen y repiten, y que por su no interrumpida sucesión forman una cadena 
infinita cuyo principio y cuyo fin están fuera de nuestro alcance, de la que 
apenas si podemos contar algunos eslabones. Si estos iiechos se reproduge- 
ran de una manera irregular y arbitraria, si no fueran boy lo mismo que 
ayer fueron, si no formasen por su conjunto mas que un caos en que todo 
estuviera revuelto y confundido, las ciencias no existirían. Esto es loque 
suponen respecto á los fenómenos económicos, los que niegan á la Econo­
mía política el carácter de ciencia: les sucede lo que á un hombre que tu ­
viese entre sus manos una obra escrita en cifra, pero cuya clave no cono­
ciese: á primera vista todo le parecería desordenado y caprichoso, volvería 
con desprecio las hojas llenas de estraños caracléres sin poder leer una sola 
palabra y concluiría por tirar el libro, asegurando que «aquello nada signifi­
caba» y aquí es tanto mas de sentir que esto suceda, cuando se conoce esa 
clave ó una gran parle de ella , cuando la ciencia la escribe en sus páginas 
a! escribir las leyes generales de la Economía política.

Del mismo modo que existe el hombre como ser dotado de vida que el 
fisiólogo estudia; así como tiene una razón que el ideólogo con profunda 
atención analiza; de igual suerte que forma parte de las clasificaciones del 
naturalista, asi también respecto á las necesidades de su organismo, al tra­
bajo que para satisfacerla aplica sobre los objetos que le rodean, y en cuan­
to á lodos los fenómenos á que esto dá lugar, se presta el hombre al exa­
men de la ciencia económica; pero estos fenómenos que en la sociedad se 
desarrollan teniendo al hombre por elemento de su acción, obedecen tam­
bién á principios fijos y absolutos; los infinitos hechos relativos á la pro­
ducción y al cambio pueden, por decirlo así, ser condensados en cierto 
número limitado de leyes, é intentar leer en el gran libro de la industria 
humana sin conocer estas leyes vale tanto como descifrar la obra á í[ue an­
tes nos rcleriamos sin conocer la clave. Por estas razones la primera cues­
tión quri á nuestro jtiirúo debe ocupamos es la siguiente: «¿Existen en Eco­
nomía política principios gen -rales y absolutos de todos los tiempos y de 
todos los pueblos que rijan el fenómeno económico del cambio?» Si el Eco 
de la (junadcria nos honra con su atención y se sirve descender al terreno 
que hoy elegimos, desde el número próximo principiaremos esponiendo 
las leyes generales á que nos acabamos de referir, y fuerza será que ó nos 
pruebe su inesactiludó que una vez admitidas admita también sus conse­
cuencias; consecuencias que desde hoy lo anunciamos, condenan al régimen 
protector como un sistema injusto y atentatorio al principio de propiedad, 
como perjudicial á la riqueza nacional, y finalmente como perturbador de 
la producción. Y que esta marcha es preferible á la que parece indicarnos 
el periódico proteccionista al proponernos la siguiente cuestión: «probar 
que la historia y la práctica no se muestran rebeldemente tenaces contra 
las deducciones y principios de la Escuela economislan es cosa que se echa 
de ver desde luego con solo observar á donde pudiera conducirnos el exá- 
men de tal aserto. ¿Por qué, en efecto, se ba de decir que la historia y la 
práctica se muestran rebeldeinenle tenaces contra el libre-cambio? ¿És por 
ventura porque boy domina el régimen protector? ¿Es tal vez porque lleva 
hasta aquí la mayor parte en cT terreno de los hechos consumados? Eii 
tal caso al descubrir Isewlon el principio de la gravitación universal pudo
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decirse que la hisloria üel niuiiüo cienlílico era rebeldemeiile tenaz ('mitra 
la nueva teoría, toda vez (iiio en víkio se la liubiera liasla enlouces busca­
do en sus páginas, -^lirad, hubiera también podido decirse, señalando por 
ejemplo un inonmncnlo del antiguo KgipLo . luí ahí la clave de esa bóveda 
i'pie no se cae y que sin embargo está sus[)eridida hace muchos siglos: 'a 
práctica protesta coiilia la gravitación» ¿Pero por qué no obedece á la ac­
ción de la gravedad ? porque está sostenida arliíicialmeiite. ¡ ISo sostengáis 
con la intervención de la fuerza el viejo ediíicio de la protección y lo vereis 
Inen pronto en tierra ! Pero no. Sostenedlo, si os place , (pie ya en él per­
cibimos grietas y ruinas que indudablemente anuncian su próxima des­
trucción.

Y del mismo modo ó con corla dife-rencia pudiéramos contestar á la 
segunda pregunta que mas adelante nos dirige. «¿Es ó no verdad que los 
]»rincipah‘S E.slados modernos híiri desarrollado sus respectivas industrias 
bajo el sistema protector que hoy mismo se practica en casi todas las nacio­
nes civilizadas? Si: cierto es que la mayor parte de los Estados modernos lian 
desarrollado sus industrias liujo el sistema protector, pero losüiislrados re­
dactores del Evo de lu dduadevia nos permitirán que les hagamos observar 
que la co(*xislciicia de dos cosas no prm’ba que una de ellas es favorable á 
la olía: alad los pies á un liombre y todavía podrá andar á saltos, aqiii ca- 
Ycmlo y levantándose mas allá; ¡lero corlad las ligaduras que le sujetan y 
preguntadle después como anda mejor.

Para conocer si el régimen protector es ó no favorable á la industria y 
á la riqueza púldicn, jiara apreciarlo en lo que vale, no es sulicienle que 
basta hoy baya triunfado de IkícIio, no basta que la bumaiiidad haya pros- 
{icrado apesar de Lodo, es indispensable saber lo que es favorable á la ri­
queza y ú la industria, y este conocimiento solo puede adquirirse estudiando 
los fenómenos de la producción y del cambio, descubriendo sus leyes y ob­
servando después si la protección está ó no conforme con ellas.

«¿Es posible en el estado actual del mundo la realización del libre- 
ncambio? ¿Deberá y podrá ser la España una nación manufacturera? En caso 
«afirmativo ¿será jirobable alcanzar en (*1 estado presente de) mundo un 
«{((‘sarroUo i:iiluslrial activo y fecundo, conllando solamente al ¡ulerés indi- 
«vidual este fomento y retirando lodo principio de protección directa é 
«indirecta?» Tales son las preguntas que mas adelante nos dirige el Eco de 
la Ganadería como ejenqilos de otras tantas ciieslioties propias á la discu­
sión que liemos de emprender, y ba.sla su enunciado para que se comprenda 
f|ue todas ellas están subordinadas á la por nosotros propuesta ; porcpie si 
existen principios generales á que todos los cambios están sujetos y sí la con­
secuencia de estos principios es que todo obstáculo opuesto á la libre facul­
tad qu(> debe tener el hombre de cambiar como mejor le plazca los produc­
tos (l.e su industria, es un ataque á la propiedad, y es al propio tiempo per­
judicial al bien estar de lodos, no solo es itidiidabh! que será posible actual­
mente la realización del librtí-cambio si hay fuerza bastante para vencer los 
intereses que á ello se oponen, sino que siempre y cu todas las circunstan­
cias será el único sistema racional. Si por otra [laVle, y como ya d(miüslra- 
remos cuando llegue la ocasión oportuna, solo el aumento en el pedido hasta 
comp.^nsar los gastos de producción de una industria es la señah eviclente 
que determina el instante propio para su nacimiento, indudable es laiiibicu 
que toda protección que tienda á apresurar esc inslaulc, solo servirá para 
oponer obstáculos á la libre acción de las leve.s económicas.
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De nuevo lo repetimos esponíéndonos quizás á que se nos tache de pe> 

sados: la primera cuestión, el primer problema que debemos examinar es el 
siguieiUe: «Existen leyes generales y naturales á las que estén sujetos los 
iVnómenos del cambio?» Nosotros contestamos afirmativamente y nos halla­
rnos dispuestos á decir cuales son y á defender su exactitud absoluta. O el 
Efíu de la fíanaderia contesta afirmativamente como nosotros ó niega, ya 
que tales principios generales existan, ya que tengan esa propiedad de ser 
los mismos en todas las épocas y en todos los pueblos que nosotros les atri- 
iniiirios: y en la primera liipúlesis dos caminos pueden seguirse, ó que el 
diario proteccionista manilioste cuales son los principios que admite en ma­
terias de cambio ó quesea E l E conomista el que los presente: dispues­
tos estamos ó á ir al campo de la protección á atacarla en sus bases ó á espe­
rar en nuestro terreno sus ataques.

Elija en este último caso nuestro colega.
Concluiremos dándole gracias por el tono digno que emplea y en el 

que puede estar seguro que procuraremos siempre continuar nuestas polé­
micas; que hay mucha diferencia entre periódicos como el Eco de la Gana- 
derla con quien solo honra puede adquirirse discutiendo, y otros con los 
ipie... lodo, hasta la paciencia, está uno espucslo á perder; tal maña se dan 
T tales armas usan.

CÜ.\TRO PALABRAS A D. RAMON DE LA S.AGRA.

D. Ramón de La Sagra contesta en el número 11 del Eco de la gana le^ 
riu á las observacionc.5 que le dirigimos en el número 19 de E l E conomista.

1.” Que no habia sido su objeto en modo alguno deprimir á los econo­
mistas Smitli, Say, Baslíal,CobdcD. etc., al calificar de vulgares y empíri- 
ras sus teorías.

'i.® Que lo que se llama economía política es todavía una ciencia empíri­
ca porque se halla en un periodo esperimcnlal; materialista\, porque pres- 
einde del derecho , y revolucionaria porque conduce á la anarquía: y con 
este motivo se adhiere á la opinión espresada por el Sr. Donoso Cortés, el 
cual dijo en cierta ocasión que «El socialismo es una secta económica.»

5.” Que siente no estar de acuerdo con El E conomista en cuanto á 
llamar lalcntos de primer orden i  Smith, Say, Bastiaty Gobden; y nos ruega 
que dejemos pasar como sin consecuencia alguna semejante apreciación para 
no verse obligado á demostrarlo.

Nada debemos contestiu* á la primera observación.
En cuanto á la segunda, diremos que todas las ciencias que estudian fe­

nómenos de cierto órden, y que del estudio de estos fenómenos deducen le­
yes generales, están siempre en el período cspcrimental {que mejor podria 
llamarse en el caso presente periodo de observacion¡. Asi, por ejemplo, la fí­
sica no ha dejado de estar, á pesar de sus adelantos, en el periodo esperi- 
menlal, ni dejará de estarlo sino cuando deje de serlo que es.

Lo que debiera para su objeto demostrar el Sr. de La Sagra es que los 
principios deducidos de los hechos hasta aquí observados son falsos, y esto 
es lo que no hace.

No sabemos por qué la ciencia económica habría de ser malerialisln aun
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liado caso que para nada tuviese en cuenta el dereclio; que pava nosotros 
tiene aquella palabra una signiflcacion muy distinta de la que parece darla 
el Sr. de La Sagra. Mas dejando esto á un’lado, es falso de lodo punto que 
presrinda del derecho-, tiene en cuenta al derecho, origen de todos los que 
el hombre puede reclamar: tel derecho de disponer libremente de susfuer- 
'/as para satisfacer sus necesidades;» es decir, el derecho de jiropicdad en 
su acepción mas elevada.

Finalmente, ni es revolucionaria la economía política, ni conduce á la 
anarquía, ni lierm el menor punto de contacto con el socialistno: respeta lo 
que debe respetarse que es la libertad du*l individuo, condena lo que debe 
condenar, que es el monopolio, el ataque á la propiedad, el abuso de fuerza 
por el cual unos pocos medran á costa de los demas, y es la mas encarniza­
da enemiga del socialismo ante el cual la sociedad lo es todo, nada el indi­
viduo; para el que todo es desorden en las relaciones de los hombres, y 
que á su manera pretende arreglarlas con organizaciones artificiales.

No comprendemos cómo una persona tan ilustrada como el Sr. de La 
Sagra, autor dcl articulo do W í'i  que publicamos en este número, pue­
de confundir hoy las escuelas socialistas con la seda economista.

De todas maneras, y respetando como respetamos al Sr. de La Sagra, no 
podemos menos de confesarle que su opiiiion no puede tener en el dia gran 
fuerza. En otro tiempo era economisln, hoy no lo es: podría muy bien su­
ceder que entonces y no ahora estuviera equivocado; mas tampoco es im­
posible que lo esté íioy, y cuando da uno en equivocarse con frecuencia, 
no pueden inspirar gran confianza sus asertos.

Respecto al tercer punto, el Sr. de La Sagra está en su derecho creyen­
do que Smilh, Say, Bastial, etc., no pasan de ser mediunias, f esto, como 
él mismo dice, es una cosa sin consecuencia alíjunu. Pero si pretende hacer 
participar á los demas de su opiidon, en tal caso seria preciso que demostra­
se que lodo lo que han dicho los espresados economistas son otros tantos 
errores y absurdos; nos alegraríamos que lo hiciera porque en el caso de 
conseguir su objeto, nos ahorraría el trabajo que hoy nos tomamos.

VARIEDADES.

En llruscLis ha celebrado el día do noviembre una gnu rniiiiion la Asocia- 
eioii Belga para la Reforma aduanera. La mayor parle de lo< oradores que han 
lomado parle en la disensión reprosenlaban indusirias iinporlnnles. y lian sosie- 
nido, con argumentos que no pueden refutarse, qne la protección no es menos fu* 
ne.sta á las industrias protegidas que á los cosumidores. LosSre,v. Maycr- 
Ilarlogs y Eug. Snoeck. fabricanles, el primero de sombreros y el segundo de 
paños, han llevado los honores de la discusión, en la cual no han tomado parle 
mas que hombres prácticos, para hablar á la manera de los proteccionistas.

Primero el presidente y luego algunos oradores han protestado en esa reunión 
conliM la acusación de estar pagados por los ingleses, dirijida á los libre-cambis­
tas por algunos proteccionistas belgas de la misma estofa que algunos de por 
aquí.

En el número próximo ir.iduciremos algunos párrafos del esceicnle discurso 
de M. Eug. Siioeck, que son aplicables á los proteccionistas de todos los 
paises.
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Taml)ien cti Rfílgica aa va i  crear, como en Kápada, una aiociaciou proteccio- 
nisU. Con este motivo dice ct Economisla belga.

«Celebramos este suceso y esperamos (|ue la proyectada asociación no apela* 
rit va únicamente á las induencias ocultas [lara sostener su causa , sino que imi- 
Urií nuestro ejemplo , semctiéndola, sin restricción alguna, al iribiiual de la 
•pinion pública •

La asociación inlernarional para las refúniias aduaneras lia resuello dirigir 
una incinoria al Congreso que se vá a reunir cii l'aris, apovundo, ni nombre de 
lo.i intereses generales del comercio. la proposición del Giihienio do los Estados- 
Unidos, por ía cual se establece que las naciones civilizadas se compromete­
rán a respetar en tiempo de guerra la propiedad privada y el comercio, lo mismo 
en c-l mar que en la tierra.

la Cámara iin proyecto de 
clarando libre la csportacion de los cere.iles y de las harinas. En el preáni- 
tc este proyecto ci Gobierno reconoce que la pmliiliicion de espertar ha

El ministro del interior de Bélgica ha prescni.ido á 
ley declarai
bulo de , , , .
tenido hasta el día un resultado complolament.c ilistinlo del qnu .se c.speraba; 
perjudicándose con ella la importación, y haciendo pagar mní caras las subsis­
tencias, (]tie en los paises ilondc la salida ha sido libre.

Sin perjuicio de ocuparnos detenidamente de la situación de nuestro comer 
icio con los dalos (¡lie prcscnliui los cnadfti.s publicados de.sde el afín IJl-'iy por 
a dirección general de aduanas, copiareiiuis a(¡iii algunas cifras del rc.súmen gc- 

'Vral del cuadro correspondiente al aflo 11105. que acaba de publicarse, yqucsori 
"lu contirmacion irrecusable de lo ilii lio por el Sr. Figiierola en el Congreso de 
Bnisela.s sobre los efectos de la reforma de 1819.

El comercio total de U155 se ha elevaib» á la considerable suma de 2 295 12S 585 
rs. vn , mayor en un 25 por 1011 que la de 1U51 y en un 48 por 109 que la del 
aíio común del (¡uinquenio de 1850 á 185i.

Los rendimientos han ascendido á 10G055 181, mayores en iC por lOU próxi­
mamente que los de l85i y cu 20 por lOO que los del aflo común del quinquenio 
(le 1850 5 1854.

Si tal vuelo ha lomado nuestro comercio que imporlalia en 1849 solo 4 Oni 
millones de rs., qué no deheriamos esperar de una reforma arancelaria mas radi­
cal y confopne con los buenos principios económicos! Qué no podría esperarse 
•le la renta <le aduanas para nuestra alialida y desconcertada Hacienda, (|ue au- 
les de la reforma no sacii nunca de las aduanas mas de 120 millones de reajes!

Sola. A los ingleses los hemos engañado en nuestros cambios r|e i8i»5 co­
giéndoles sin revancha la friolera de 270 millonc.s de r.s. que es el esceso de la es- 
portacion á Inglaterra sobre la importación. Fuerza es confesar que los ingleses, 
á (¡uienes los ¡iroieccionistas suponen tan maquiavélicos y solapados, .son unos 
inocentes.

Tenemos enlcmlido que desde I.* «le enero próximo se publicará en Madiid 
/.« Tribuna de los economistas, periódico redactado por los Sres. I». Luis María 
l‘;.sior, H. Augusto Amblard, D. Ventura Hiaz. l). Julián Manzano y D. Kiirique 
l’aslor. Los nombres que tiguran en su redarcion nos liaren esperar que nuestro 
'•'«lega llenará cu:u|didamciUe la misión 'Jiie su titulo le impone. \iheria.)
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Tiernos recibido el primer número tle la España industrial, periódico que di* 

rige D. Mallas Gómez de Villáboa. Es su colaborador D. Ramón de La Sagra. Uno 
y otro .seflor son ya bien conocidos de tiiieslros suscrilorcs No neresilamos, pues, 
decirles (|ue el periódico viene á defender la conveniencia de la protección boy, 
para llegar al !il)re-canibio mañana, cuando lo produzcamos lodo en España lúa 
liien y l.in barato como en el eslrangero. Si el Sr. Villaboa tiene á bien ocupar­
se de Ei Economista en la España industrial en tono conveniente, tendremos 
Ocasión de medir con el nuevo adalid nuestras armas. En caso contrario, nos li­
mitaremos á anunciarlo, recomendándolo eficazmente á nuestros lectores, por­
que como tenemos convicción en nuestras doctrinas y somos adversarios <ie bue­
na fe para la protección, quisiéramos que lodo el mundo se enterara de lo que 
dicen sus defensores, al mismo tiempo que de nuestros ataques.

La España industrial sale lodos los domingos por entregas de á 16 páginas. 
Stis precios son:

Madrid: un mes, 4 rs.; tres, 10 rs.
Provincias: id., 5 id.; id., 12.
Estrnngero y nllramar: id., 20.
Cada número. 2 rs.

Se suscribe directamente enviando letra al director de la España industrial. 
Amnislia, 5, 2.‘*, ó en las principales librerías y administraciones de correos.

La reforma arancelaria va á tener un defensor mas ea la prensa periódica. 
Hé aquí el párrafo que dedica ú este asunto en su prospecto el nuevo diario po­
lítico La Crónica,

«Será también uno de los preferentes objetos de nuestras tareas la cuestión 
d« la reforma arancelaria en el sentido que la civilización reclama. Aceptada 
en el terreno de la ciencia esta verdad económica aun por sus mas encarnizados 
enemigos, cumple á sus sinceros defensores trabajar [lara que la verdad de la 
teoría produzca sus beneficios en )a práctica, por mas que haya de hacerse len­
tamente comolo exige, además de otros obstáculos materiales, la justa deferen­
cia que merece la industria nacional.'

Con el último número del próximo raes de mero repariireinos lo.« índices y portadas para el primer volúiuen de Ei, Eeosn.HisTA. En el iiiimui o próximo hare­mos saber á nuestros lectores las refoi iuas que pensamos introducir para mejo­rarlo desde I." de Febrero, sin aumento del precio estalilecido.
SUMARIO.

Lo ipie era la industria algodonera en España por los años 1841 y 18-12, .según 
n. Ramón de ia Sagra.—Cuatro palabras sobre dos artículos del Sr. I). Matías 
Gómez de Villaboa, por D. Gabriel Rodríguez.—Contestación al Eco.iomista, 
iUL. 1." por D. Matías Gómez de Villaboa.—Congreso internacional de la.s re- 
lormas aduaneras. {Co7iclusion),—Al Eco de la Ganndcria y de ía indus- 
I r í a —Cuatro palabras á D. Ramón de la Sagra.—Variedades.

MADRID:—1850.
Imprenta ríe D. J osé C. de la P eina. Atocha, 1 4 9 .
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